
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:  545183184001-2018-00099-00 

Demandante: Comisaria Familia Labateca 

Demandado: Herederos de Fernando Ivan Capacho Sierra 

Proceso:  Investigación de paternidad 

 

Atendiendo la información suministrada por la IPS Toledo, se confirma la 

inexistencia de muestra de sangre que permita cotejo genético, haciéndose 

entonces obligatoria la exhumación del cadáver de quien en vida se identificó 

como FERNANDO IVAN CAPACHO SIERRA. 

 

Sería del caso proceder a la comisión para tal efecto, si no se observara que 

actualmente no existe calendario para la toma de muestras genéticas, en 

consecuencia, se dispone que las diligencias permanezcan en secretaría 

hasta tanto se reciba la programación para el año 2023. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 16 de enero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de enero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 003 publicado el día de hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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